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Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A 

DEMANDADO CARLOS FERNANDO ARBOLEDA OSPINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00986 00 

DECISIÓN Autoriza retiro 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, se 

autoriza el retiro de la demanda, en los términos del artículo 92 del C.G.P. y se 

levantan las medidas cautelares de embargo de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal vigente, que devenga el demandado CARLOS FERNANDO 

ARBOLEDA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.462.142, al servicio 

de JUAN DAVID CORREA ESCOBAR, así como el embargo de la quinta (1/5) parte 

que exceda del salario mínimo legal vigente, que devenga el ya referido deman-

dado, al servicio de la HORA CERO LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.; sin necesidad 

de oficiar, toda vez que las mismas no fueron perfeccionadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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